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La reciente indización de la revista Acta Médica Peruana (AMP) es parte de un contexto en el que el Perú, en menos de cuatro años, ha pasado de tener dos revistas médicas indizadas en Scopus a diez (Tabla 1) [1]. Si bien este es un gran avance para la comunidad científica médica peruana, y refleja el fuerte trabajo realizado por los distintos equipos editoriales, también implica una gran responsabilidad para mantener la indización, seguir mejorando y, sobre todo, poder identificar y prevenir los riesgos de tener una mayor visibilidad.





Tabla 1. Revistas médicas peruanas indizadas en Scopus
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* Sus contenidos son ingresados desde Medline, no tiene una indización directa a Scopus. NA: no aplica, tendrán su primera evaluación de percentil (Citescore) en junio del 2025.








La principal preocupación de las instituciones de investigación, y por supuesto, de los editores de revistas científicas (indizadas o no), es que se publiquen investigaciones o afirmaciones que sean incorrectas o falsas [2]; para ello, implementar un proceso de revisión editorial y por pares que sea lo más riguroso posible, es una necesidad.

Antes de tener una indización, el mayor problema para una revista local o regional es lograr captar artículos de calidad (no solo metodológica, también ética) que puedan ingresar al proceso editorial y consecuentemente, lleven a una publicación exitosa. Sin embargo, estos procesos no siempre culminan en los plazos esperados, llevando a la publicación de números a destiempo [3]. En contraste, cuando una revista logra indizarse a una base de datos como Scopus, relevante a nivel local por sus implicancias para el reconocimiento como investigador RENACYT [4] y a nivel internacional por la valoración que se le da en rankings universitarios [4
-
6], la respuesta inicial es un incremento del volumen de artículos recibidos. Este fenómeno se vio reflejado en la gestión editorial de AMP mostrando un incremento importante en la recepción de artículos: 219 manuscritos hasta el 30 de junio del 2024, un incremento de 35,2% en comparación al volumen recibido durante todo el año 2023 (162 artículo).

Esta situación permite filtrar mejor las propuestas de publicación (agregando dimensiones de evaluación como el alcance temático de la revista, los intereses del público objetivo o la coherencia con temas de actualidad médica); y, por ende, publicar artículos de mayor calidad. Sin embargo, también incluye nuevos riesgos en el proceso editorial, especialmente ligados a aspectos de integridad científica.

Recientemente en Perú se denunció la presencia de fábricas de manuscritos, empresas dedicadas a cometer fraude en todos los procesos de investigación a cambio de dinero, que incluye la venta de proyectos de investigación, tesis, autoría comprada, fabricación de datos, manipulación de datos, plagio, entre otros [6]. Esta denuncia llegó incluso a los medios de comunicación masiva [7], dando lugar a mejoras administrativas y normativas como el cambio en el reglamento de la ley del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación [8] o la inclusión de la «compra de artículos» como una falta muy grave en el Código Nacional de Integridad Científica [9]; además, tuvo consecuencias políticas tales como la creación de una comisión investigadora del fraude científico en el Congreso de la República y la presentación de propuestas de ley para la tipificación del fraude científico [10] y su incorporación al código penal. En este proceso se han descubierto al menos dos redes de venta que movieron en sus cuentas bancarias más de 11 millones de soles [11].

Es importante destacar que este problema no es algo reciente ni exclusivo de Perú. Se estima que para el 2022 al menos 3% de las investigaciones biomédicas publicadas en revistas indizadas estaban vinculadas con fábricas de manuscritos [12]. Así mismo, según una revisión sistemática del 2009, aproximadamente el 2% de autores autorreportaron haber cometido fraude científico alguna vez en sus vidas [13]. En conclusión, las malas prácticas han

existido, existen y seguirán existiendo [14] y una de las labores básicas de las revistas científicas es evitar publicar artículos que sean producto de malas prácticas en investigación.

Las fábricas de manuscritos ponen nuevos retos a los equipos editoriales, por lo que es importante, primero, reconocer que estas prácticas existen, para luego saber identificarlas y prevenirlas [6,14]. Aun así, es posible que algunos de estos casos logren superar los filtros editoriales y se publiquen. Posteriormente, por denuncias de los miembros de la comunidad científica se descubren y luego de un proceso de indagación se puede proceder a la retractación de estos artículos, con o sin la venia de los autores [15].

Un primer paso como editores es revisar y actualizar las instrucciones para los autores, con el fin de dinamizar y facilitar un proceso de identificación claro y explícito de dichas normas; datos como las filiaciones, los criterios que llevan a justificar la autoría y la información que permita un contacto rápido y oportuno con los autores, todas ellas referencias útiles no solo para el comité editorial, sino para la comunidad científica que potencialmente leerá ese artículo si logra ser publicado. Por otro lado, los comités deben elaborar estos procesos, especialmente los relacionados al manejo de potenciales faltas éticas o malas conductas, acorde con los lineamientos o consensos ya desarrollados y aceptados por la mayoría de las revistas indizadas a nivel mundial, por ejemplo, las directrices y flujogramas que tiene el Committee of Publications Ethics (https://publicationethics.org/).

A continuación, describiremos algunas prácticas que hemos reflexionado en el comité editorial y que se pondrán en práctica a partir de los próximos procesos editoriales; estos pueden ser útiles para otros equipos de gestión editorial en revistas científicas y para la comunidad en general, como potenciales autores de futuras publicaciones en AMP:


1.     Autores competentes. Es importante revisar el perfil y la experiencia de los autores, si bien en AMP aceptamos artículos de estudiantes de Medicina, hay escenarios donde ellos u otros profesionales no pueden ser autores únicos. Por ejemplo, reportes de caso o ensayos clínicos requieren siempre de un médico liderando el manejo del paciente. Así mismo, artículos de revisión sobre enfermedades requieren ser escritos por especialistas de ese campo. Se ha vuelto frecuente recibir artículos sobre temas clínicos sin ningún especialista en la lista de autores, más aun, sin ningún profesional o estudiante de salud.


2.     Declaraciones firmadas por cada autor. Rechazamos en forma automática a todo artículo que no contenga la declaración de conflictos de intereses de cada autor. Independientemente de que esto implica un cumplimento de los requisitos documentarios explícitos en las instrucciones para publicar; su presentación es una muestra de valores de transparencia y compromiso por parte de los autores. Uno de los problemas frecuentes asociados a fábrica de manuscritos y la compra de autoría es que cuando se descubre el hecho, los implicados plantean que no tenían conocimiento o fueron agregados sin permiso. El tener un documento inicial firmado por cada autor, donde expresan que son autores es esa prueba indispensable de conocimiento y de toma de responsabilidad sobre lo que se está enviando para publicación.


3.     Correos y datos de los autores. Es indispensable que el envío del artículo y comunicación sean con el autor corresponsal, no se aceptan envíos de una persona ajena a los autores. En este punto vale la pena reiterar que los únicos responsables sobre los aspectos relacionados con la publicación de un artículo son los autores, por lo que situaciones en las que terceros piden información sobre artículos remitidos para evaluación son actos sospechosos y despiertan la alarma correspondiente en el comité editor, pues es factible estar frente a un caso potencial de malas conductas en investigación, fraude científico o servicios de fábricas de manuscritos. Así mismo, la identificación de los autores debe ser coherente, por ejemplo, medidas como la verificación de los ORCID o prácticas como el uso de correos institucionales sobre los comerciales, son importantes en la prevención de estas conductas durante el proceso editorial y deben ser también promovidas en las instituciones de investigación.


4.     Filiaciones. En medicina no es infrecuente la multifiliación entre una institución de salud y una universitaria; sin embargo, la inclusión de más de dos filiaciones en un solo autor es una situación que motiva al comité editorial a realizar procedimientos de verificación adicionales. Por otro lado, la filiación institucional debe ser coherente con los procesos precedentes en la generación de conocimiento (planificación o ejecución), por ejemplo, un problema mayor es cuando se obtienen datos de pacientes de instituciones de salud y no hay ningún autor vinculado a estas en sus filiaciones. Finalmente, otro aspecto a valorar es el hallazgo de filiaciones no vinculadas a la temática o territorialidad del estudio. En todos estos casos, el equipo editorial puede pedir información adicional o explicaciones a los autores antes o durante el proceso de evaluación por pares, por lo que se reitera la necesidad de establecer canales de comunicación rápidos y oportunos.


5.     Aprobación por comité de ética y registros institucionales. No se acepta ningún artículo que, debiendo tener aprobación por un comité institucional de ética en investigación (CIEI) no la tiene, por ejemplo, estudios en seres humanos. Así mismo, debido al alcance de estos comités, especialmente en países como Perú donde aún no existe una organización o jerarquía de estos, ni un sistema normativo fortalecido en estos temas, la aprobación debería ser prioritariamente brindada por la institución donde se ejecuta el estudio y se recolectan estos datos. Ante el escenario de un estudio que presenta una aprobación ética emitida por un CIEI no vinculado a los lugares de recolección o a las instituciones participantes, es necesario consultar a los autores o que se brinde una explicación coherente (p. e. normativa) que sea justificada y comprobable. Adicionalmente, es importante destacar que, en todo estudio con aprobación ética, se debe consignar la evidencia real de la existencia de esta aprobación en la redacción de la sección correspondiente, por ejemplo, número de carta, resoluciones de aprobación, entre otras. Por otro lado, en casos donde no sea indispensable una aprobación ética, idealmente deberían pedirse los registros institucionales de los proyectos de investigación o de financiamiento, de ser el caso, pues son evidencias de que el trabajo sí existió y una institución lo supervisó. Esto no solo es una buena práctica en investigación, es signo de transparencia por parte de los investigadores, lo que es particularmente relevante en el contexto de fabricación de datos, manipulación y compra de autorías.


6.     Proposiciones comerciales. Tanto en AMP como en otras revistas médicas se han recibido proposiciones internacionales de compra de la revista, de pago a editores para aceptar masivamente grupos de artículos o para que se incluyan citas de determinados grupos o instituciones. En estos casos, más allá de informar o difundir estas situaciones, es necesario promover la formación de los equipos editoriales en la detección de estas conductas, las que muchas veces se presentan como propuestas atractivas para solucionar necesidades de larga data en el proceso editorial, usualmente gestionado por los propios editores.


7.     Envíos múltiples. Se ha vuelto frecuente el envío de muchos artículos seguidos de una sola institución, por ejemplo, cartas al editor tipo comentario de una sola universidad a manera de tarea académica, o de tesis sin formato de artículo o sin cumplir los requisitos de la revista, inclusive con formatos de otras revistas. Todos estos casos son rechazados en forma automática, en primer lugar, debido a un incumplimiento de las consideraciones de envío explicitadas en las instrucciones para autor. Así mismo, cuando hay envíos simultáneos o muy frecuentes de un mismo autor en un corto plazo sugerimos el rechazo debido a potenciales cuestionamientos sobre el proceso editorial que pueden generar la publicación de más de dos artículos de los mismos autores en un solo número, o varios en un mismo volumen. Estas medidas se dan como parte del reforzamiento de uno de los valores más importantes en el proceso de publicación científica, la confianza en el medio de difusión.


8.     Presiones políticas. En el 2021 todos los editores de Acta Médica Peruana renunciamos debido a la presión ejercida por el vicedecano del Colegio Médico para que publiquemos artículos vinculados a la ivermectina en COVID-19 [16]; vale mencionar que a esta autoridad se le retractó un artículo por plagio [17]. Hoy, con la nueva gestión, se restituyó a ese equipo editorial a partir de este número y nos sumamos al equipo que ingresó después de esa crisis, trabajando hoy en forma coordinada bajo la dirección del Dr. Zolezzi que se mantuvo en el cargo durante la crisis para que la revista continúe. En este nuevo contexto, reiteramos que la independencia editorial es un principio indispensable para la gestión de revistas científicas, ya que se hace imposible que un comité editor busque promover buenas prácticas en investigación, sin ser él mismo, la primera muestra de ello. Al ser una revista de una asociación profesional como el Colegio Médico del Perú (CMP), algunos colegas creen que pueden generar presión para que sus artículos sean publicados en la revista por la sola justificación de pertenecer al gremio profesional o de peor modo, sentir que tienen algún tipo de cercanía con quienes gestionan estas asociaciones profesionales. El comité editorial de AMP reafirma su independencia editorial y la confianza de la actual gestión del CMP para seguir en esta ruta.


9.     Solicitudes de cambios de autoría y filiaciones. Si bien, y en forma excepcional, es posible solicitar un cambio de autoría o filiación (orden, agregar o retirar) esta solo es posible si todos los autores conocen de esta situación y están de acuerdo con ello. Para probar esto, los autores deben presentar pruebas objetivas y comprobables de esta situación, por ejemplo, la comunicación de estos cambios con copia y firma de todos los autores involucrados, incluyendo la adecuada explicación de estos cambios.


10.  Citación inadecuada. Tanto los editores como los revisores deben revisar en detalle que las citas usadas estén vinculadas y contribuyan al artículo. Las autocitaciones son válidas en la medida en que un autor trabaja sobre un tema y sigue construyendo sobre sus avances previos; sin embargo, no es aceptable que sean mayoritarias las autocitas y mucho menos que no estén relacionadas. Por otro lado, tampoco se puede aceptar situaciones en las que se busque imponer a los autores la citación o no de ciertas fuentes académicas (ligadas a revisores o a editores, por ejemplo) como modo de coerción para la publicación del manuscrito. Así mismo, la citación exagerada de un grupo de autores, a una revista o a una institución será una conducta que genere alerta en el proceso editorial, ya que se ha descubierto esta práctica como parte de la actuación de carteles de citas [18].


11.  Vigilancia del contenido de la revista en bases de datos. Se ha detectado que algunas revistas indizadas son reemplazadas por otras en las bases de datos, o que se agregan contenidos sobre los de la revista a través de la creación de páginas paralelas con el mismo nombre de la revista [19,20]. Por ello, es importante que el comité editor y la comunidad científica realicen una vigilancia permanente sobre los contenidos de la revista en Scopus o Web of Science. Se debe recordar que ya se tienen antecedentes de conductas similares que han conllevado a la exclusión de la revista de estas bases. Por ejemplo, la revista Propósitos y Representaciones de la Universidad San Ignacio de Loyola fue excluida del Emerging Source Citation Index por una situación similar. Actualmente, la revista Anales de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos tiene una revista homónima en Uruguay que no está indizada en Scopus, pero está agregando sus contenidos sobre los de la revista peruana en esta base de datos. En este contexto, es importante hacer una vigilancia activa de las bases de datos donde está indizada la revista. Por ejemplo, ya se alertó a Scopus sobre este caso.


12.  Manipulación de datos y figuras. Es necesario que los editores desarrollen competencias metodológicas que les permitan, al revisar los artículos, advertir situaciones no plausibles en las tablas (mismos intervalos de confianza, valores no plausibles, repetición de datos), pruebas estadísticas no coherentes, cálculos de tamaño no verificables, figuras manipuladas, figuras sin permisos, entre otras. Así mismo, es importante considerar entre los revisores a al menos uno que tenga un perfil fortalecido en aspectos relacionados al análisis de datos. En estos casos, incluso se pueden pedir las bases de datos, siendo una mejor práctica que estas estén disponibles en forma pública a través de repositorios de datos.


13.  Similitud y plagio. El proceso editorial de AMP ha implementado la evaluación de los manuscritos por «softwares antiplagio» para la detección de similitud como parte inicial del proceso de evaluación de cada manuscrito; sin embargo, la evaluación de plagio va más allá de solo lo que detecta el software e implica la participación de un profesional capacitado (usualmente, parte del comité editor) que pueda verificar finalmente si hay o no evidencia de plagio.

Finalmente, hay nuevos desafíos con el uso cada vez más extendido de la inteligencia artificial (IA) generativa que también es usada por las fábricas de manuscritos. Se han desarrollado algoritmos para detectar “frases torturadas”, referidas a frases que tienen un significado conocido en ciencia que al refrasear o usar sinónimos se detectan como anómalas [21], pero se han trabajado más en inglés que en otros idiomas. En algunos casos, más que un problema de fabricación puede ser el resultado del uso de IA para traducir textos al inglés del español. El uso de IA en publicación científica será motivo de una futura editorial.
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